
Subject: CONVOCATORIA PRESENTACION DE PROPUESTAS  
Importance: High 
 

 
CONVOCATORIA 

 
La Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las 
Mujeres, ONU MUJERES, se complace en anunciar la apertura del proceso de presentación de 
propuestas para la implementación de la línea de acción en materia de inclusión financiera para 
la protección social de jóvenes en situación de informalidad del programa “Expandiendo el 
sistema de protección social para mujeres y hombres jóvenes en economía informal” (programa 
SDG). 
 
La convocatoria estará abierta del 6 de julio hasta el 24 de julio de 2020 hasta las 17:00 
horas - Ecuador.  
 
Podrán participar organizaciones de la sociedad civil, con experiencia previa y/o con capacidad 
de desarrollar propuestas innovadoras y de impacto, y cuyas características y requisitos se 
encuentran en los términos de referencia adjuntos. 
 
El proyecto desarrollado, conforme al formato de proyecto que también se adjunta, debe ser 
enviado en español (en formato PDF) al correo electrónico 
onumujeres.ecuador@unwomen.org. 
 
Se debe especificar como asunto: ONUMUJERES/ECU/PCA/20-001 CONVOCATORIA 
A LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES PARA LA PRESENTACIÓN 
DE PROPUESTAS PARA “DISEÑO Y VALIDACIÓN DE ESTRATEGIAS E 
INSTRUMENTOS INNOVADORES PARA INCLUSIÓN FINANCIERA DE JÓVENES 
EN SITUACIÓN DE INFORMALIDAD”.  
 
El día 10 de julio de 2020 a las 10:00 hora- Ecuador ONU MUJERES realizará una reunión 
de socialización virtual. Si está interesada/o en participar deberá enviar un correo a 
onumujeres.ecuador@unwomen.org hasta el día 9 de julio a las 17h00.  
 
 
Se envía adjunto a este correo electrónico los documentos siguientes: 
 

• Términos de referencia. 
• Formatos de Presentación Propuesta (Anexo B-2) 

 

Es importante mencionar que no se considerarán aquellas aplicaciones recibidas en fecha 
posterior, que no especifiquen el nombre de la convocatoria y que no envíen en el formato 
indicado. La propuesta deberá estar firmada por el proponente o una persona o personas 
debidamente autorizadas para vincular al proponente al contrato.  
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